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Hasta las trece horas del día 
27 del presente mes, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de oficina, para optar al concur
so de destajo, para la ejecución 
de las obras de Pavimentación 
con empedrado concertado del 
Km. 1 de la C rretera* Nacional 
N-120 de Logroño a Vigo, (entre 
los puntos kilométricos 730 00 
a 866,25) cuyo detalles es el si 
guíente:

Pesetas

1.580,75 m.2 de em
pedrado Concertado a 
88,48 pesetas 1^9.864,76 

170 metros lineales de 
bordillo a50‘88ptas. 8.649*60

148.514‘36 
Imprevistos l®(o 1.485'14

Total 149.999'50
Importe de la fianza provisio

nal 3 000 pesetas.
Las obras deberán quedar ter

minadas antes del día 31 de di
ciembre del aflo actual.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pie de este-anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, así como del 
depósito de la fianza provisional 
cuyo resguardo se acompaflará 
en sobre separado y abierto, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura de Obras Públicas, debiendo 
procederse a la apertura de los 
pliegos presentados en la misma 
el día 28 de octubre actual a las 
once de la maflana.

En cumplimiento del pecreto 
de 21 de Noviembre de 1947 (Bo 
letín Oficial de 3‘de Diciembre 
de 1947) los destajistas de las 
obra» depositarán en la Pagadu
ría de esta Jefatura, el cuatro 
por ciento del importe líquido de 
las^cantidades abonadas a cuen
ta, de cuyo importe el uno por 
ciento se destina a la Mutuali
dad General de Funcionarios 
del Ministerio de Obras Públi
cas, y el tres por ciento como 
hasta ahora, con arreglo al De
creto de 9 de Marzo de 1940.

Cada proposición se presenta j 
rá en papel sellado de 4*50 pese- ! 
tas más el auníento reglamenta- i 
rio de 0'25 pesetas o en papel co- ' 
mún con póliza de igual precio, . 
de.sechándose, desde luego, la 
proposición que al abrirla no re- ¡ 

sultara con tal requisito cumpli
do.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartadó quinto de la 
Instrucción para aplicar el de
creto de 16 de Febrero de 1932, 
que regula el procedimiento de 
destajo de la^» obras que se eje 
cuten por administración.

En la proposición se- hará 
constar que el llcitador se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo 
de 1929. R. O. de 26 del mismo 
mes y aflo, Decreto de 16 de Fe 
brero de 1932, Instrucción de 27 
de Febrero de 1932, Reglamen
to de Accidentes del Trabajo de 
31 de Enero de 1933, la Ley de 
Seguros Sociales de l de Abril 
de 1933, la de Subsidio de Vejez 
de 2 de Febrero de 1940, la de 18 
de Julio de 1940 sobre pago del 
jornal de los domingos, la de 3 
de Abril de 1946 sobre Regla 
mentación del Trabajo en las In 
dustrias de la ^^Construcción y 
Obras Públicas, y las que con 
carácter general se hayan dicta 
do o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia, y también que 
los iornales o salarios que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo, no serán inferiores a 
las remuneraciones-'inínimas, se
ñaladas para esta provincia, por í 
los Organismos competentes, de- I 
sechándose, desde luego la pro
posición que al abrirla no tenga 
expresamente consignádos estos 
requisitos.

Los proponentes acompaflarán 
a la proposición certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas de las car 
gas sociales vigentes, expedida 
en la provincia donde radique su 
doqiicilio, y en esta de Logroflo, 
.«iendo la última la única necesa
ria, si su residencia tuviera lu 
gar en la misma, sin cuyo requi-* 
sito será desechada la proposi
ción .

Todos los gastos de este con
curso, serán abobados por el ad
judicatario.

Las Empresas, Compaflías. o j 
Sociedades proçonentes están | 
obligadas al cumplimiento del i 
R. D. de 12 de octubre de 1;923 ■ 
(Gaceta del 13).

Logroflo, 11 de octubre de 
1950.

El Ingeniero Jefe,
José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION

D. veci
no de provincia
de segd.i cédula 
personal número enterado 
del anuncio publicado en el.<Bo-

letín Oficiab de esta Provincia, 
de fecha del mes actual y 
de las cendiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de 
las obras de Pavimentación con 
empedraao concertado del Km. 1 
de la Carretera Nacional N-120 
de Logroflo a Vigo. (entre les 
puntos kilométricos 730,000 a 
866,25) provincia de Logroño, se 
corripromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta s'^jeción a los expresados 
requisitos y condiebn s, por la 
cantidad de (én letra)
pesetas.

Asi mismo declara que en las 
remuneraciones mínimas que per 
cibirán por jornada legal de tra
báje y por horas extraor^narias 
que se utilicen dentro de los lí- 
mitejs legales, los obreros de ca
da oficioj^ categoría, no serán 
inferiores a las míflimas 'estable
cidas por las autoridádes*compe
tentes, o a las que posteriormen
te se dicten, y Umbién se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de marzo 
192?, R. O. de 26 del mismo 
mes'y aflo. Decreto de 16 de fe 
brero de 1932, Instrticción de 27 
de febrero de 1932, la de Subsi 
dios Familiares de 18 de Julio de 
1938, la de Subsidio de Vejez de. 
2 de febrero de 1940, sobre ’^ago 
del jornal de los domingos, la de 
3 de abril de 1946 sobre regla
mento de trabajo en las Indus
tries de la Construcción y Obras 
Públicas, y las que con carácter 
general se hayan dictado o se die 
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria. •

Asi mismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras PúbHcas de esta pro- 

.vincia de,‘'Logroflo, antes del co
mienzo de las obra.s el esntrato 
de trabajo a que se refiere el ar- ¡ 
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1932. .

* (Fecha y fiíma) i
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ANUNCIO 
• 1175

El día 27 de octubre tendrá lu
gar en este Ayuntamiento las su
bastas de productos forestales en 
los montes que a continuación se 
expresan?”
A las 11 de la maflana. ^Madera 

de Grupo primero. En el monte 
Garbey y Umbría 62 hayas ma 
derables con 80 m3 de madera y

60 m3 de lefia en 7.860 pesetas 
de tasación mínima y 9.300 pts. 
de máxima . Indemnizaciones 

1 464'40 desetas.
A las 11 y media de la mañana 

' Leñas del Grupo tercero. En el 
monte Malmaterna. 56 robles con 
77 m3 de leñíi en 2.079 pesetas 
de tasación mínima y 2.695 pts. 
de máxima . Indemnizaciones 
122'04 pesetas.

' A las 12 de la mañana. Leñas 
! del Grupo tercero. En el monte 
! Ninollas 50 encinas con 43 m3 de 
i leña en 1.161 ptas. de tasación 

mír|ima y 1.505 ptas de tasación 
. máxima. Indemeizaciones 68 pts

A las 12 y media de la maflana 
Pastos en el monte Cobacho Ru
bio de 300 Has. para 740 lanares, 
180 cabríos, 50 vacunos en 11740 
pesetas. Indemnizaciones 255'85 
pesetas. *

Alas 13.horas. Pastos* en el 
monte Garbey ÿ Umbría de 366 
Has para 1020 lanares 90 cabríos 
y 40 vacunos en 12.120 pesetas. 

! Indemnizaciones.287‘40 pesetas, 
j A las 16 horas. Pastos en el 
( monte La Garganta de 199 hectá

reas para 500 lanares 30 vacunos 
y 30 cerda en 6.000 pesetas. In
demnizaciones 171*90 pesetas.

A las 16 y mtdia horas. Pastos « 
en el monte Malmaterna de 303 
Has. para 3.060 lanares, 150 ca
bríos y 20 mayores en 49900 pts. 
Indemnizaciones 342'25 pesetas.
A las 17 huras. Pastos en el 

monte Ninollaís de 400 Has. para 
700 lanares. 135 cabríos y 50 va
cunos 11 040 pts. Indemnizacio
nes 305'10 pesetas.

Si alguna de las subastas que
dara desierta se sacará, en segun
da suba sta el día 4 de floviembre 
a las mismas horas.
' Los licitadores presentarán 
sus proposiciones con arreglo ál 
Pliego de Condiciones generales 
y al Económico Administrativo 
formado per este Ayuntamiento 
y que estará expuesto en la Se
cretaría todos los días laborables 
hasta la celebracióji de la subas
ta.

Viniegra de Abajo 4 octubre 
de 1950.

El Alcaide, 
1297

ANUNDIO
1165

Al día siguiente hábil de trans
currido los veinte también hábi
les contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente 
enelB. O. de la provincia, se 
celebrarán en esta. Alcaldía las 
subastas de productos forestales 
que se expresan correspondien-. 
tes al aflo forestal 1950.

540 Hectáreas de pastos en el 
Monte Terrazas para 90 cabras.

SGCB2021
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65 vacunos, 10 mayorc’^ y 520 la
nares tasadas en 8.680 pts. a las 
diez horas. '

540 Hectáreas de pastos en 
Dehesa de Las Matas para 135 
cabras, 100 vacunos, 30 cerdos y 
330 lanaies tasadas en 9 800 
pts. a las diez treinta.

3.500 Hectáreas de pastos en 
Dehesa Lastornal para 248 ca
bras, 126 vacunos y 18 mayores, 
17 cerdos y 2 771 lanares, tasa
das en 36.^0 pts. a las once.

60 pinos en Dehesa Lastornal 
y sitio denominado Pefiayerre 
con,63 metros cúbicos de made
ra, 25 de leña gruesa y‘10 de ra
maje con la tasación mínima de 
11 650 pts. y la máxima 13 245 60 
pts. correspondiente al grupo l.° 
a los oncd*y media.

50 hayas en Dehesa Lastornal 
y sitio denominado Poyo de la 
Vaseo con 80 metros cúbicos de 
madera, 28 de leña gruesa y 8 dé 
delgada con la tasación mínima 
de 13.245 pt^ y la máxima de 
15.115 40 pts. correspondiente al 
grupo 1.° a las doce horas.

70 hayas en el mismo monte y 
término El Cabañozo con 65 me
tros cúbicos de leña gruesa y 22 
de delgada tasada en 2.431 pts. 
como mínima y en 3.073 80 pts. 
como máxima correspondiente 
al grupo 3.® a las doce y media.

60 Hayas en el mismo monte y 
mismo término señalados con 
dos marcos oon 76 metros cúbi
cos de leña gruesa y 85 de delga
da tasadas en 2 887 pts. como 
mínima y 3651‘50 como máxima 
correspondiente al grupo 3.° a 
las trece horas.

Las subastas se celebrará con 
arreglo a lo dispuesto en los plie
gos de condiciones facultativos 
y económico administrativos, en 
cuanto a las subastas de pastos 
se refiere, y todas ellas de acuer
do con lo establecido en el Re
glamento de Contritación muni
cipal, pliegos de condiciones fa
cultativos publicados en los 
B O de esta provincia números 
'42 43 y 44 del año 1954 y a la 
Orden del Ministerio de Ag icul
tura de 13 de agosto de 1949 y

de condiciones económico 
administrativo aprobado por este 
Ayuntamiento y que se halL de 
naanifiesto en la Secretaría, de
biendo de presentarse las propo
siciones reintegradas con arreglo 
a la ley del Timbre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras a 8 de octubre de 
1959.

El Alcalde
• . 1274 •

ANUNCIO DE SUBASTA

1174
El día 28 del mes actual y con 

intervalo de media hora para 
cada una de las subastas, tendrán 
lugar, dando comienzo a las 10 
horas, las correspondientes a los 
aprovechamientos de productos 
forestales del Plan de 1950-51, 
que le han sido concedidos por 
la Sunerioridad al Ayuntamiento 
de Ventrosa en los montes pú
blicos de su pertei encia y cuyas 
subastas serán en la Alcaldía del 
citado pueblo, en la forma que a 
continuación se expresa:

Monte Villar de Yedro
Maderas del primer grupo para 

Certificados profesionales de las 
clases A B o C, con preterencia 
para los de las clases A y B

Lotel.®.—110 hayas con 114 
m 3 de madera y 75 m.3 de lefia 
tasación mínima 28.230 pesetas 

y 32.175 pesetas para la máxima. 
Indemnizaciones 667 pesetas.

Lote 2.’.-—105 hayas con 115‘ 
m.3 de madera y 80 m.3 de leña 
en 27 510 pesetas para là tasación 
mínima y 30 370 oara la máxima 
Indemnizaciones 672,65 pts.

Lote 3.®.—90 hayas con 103 
m.3 ie madera y 70,m.3 de lefia 
en 24 570 pesetas la mínima, y 
28.675 ptas. para la máxima. 
Indemnizaciones 626,15 ptas.

Pastos de subasta
En el monte <Carrasquillo>, 

1020 Has. para 140 lanar, 350 
cabrío, fcó vacunos y 20 mayor 
eq 22.400 pesetas. Indemnizacio
nes 551 pesetas.

En el monte cVillar de Yedro> 
en 700 Has. pará 1.100 lanar, 80 
cabrío, 60 vacunos y 10 mayor 
en 12 710 pts. Indemnizaciones 
429,40 pesetas.

Para tomar parte en las subas
tas será preciso depositar en la 
Secretar a del mencionado pue 
blo el 5 por 100 de la tasación 
del aprovechamiento de desees 
optar a él, el cual será evuelto 
al interesado, con excepción del 
que resulte adjudicado el apro
vechamiento, quien lo elevará al 
20 por 100 para responder de la 
buena ejecución del mismo.

Las subastas serán a pliego 
cerrado, reintegrados con 4 50 
pesetas de póliza, más el 5 por 
100 de recargo reglamentario, y 
para los aprovechamientos ma
derables se ajustará al modelo 
oficial reglamentario de acuerdo 
con la Orden de 13 de Agosto 
de 1.949.

Los aprovechamientos made
rables se ajustarán en un todo a 
la mencionada Orden, tanto para 
la enajenación de los productos 
como para el anuncio de la su
basta, y como queda dicho, para 
la presentación de los pliegos 
correspondientes, y en cuanto a 
los aprovechamientos de pastos, 
a los pliegos de condiciones fa
cultativas publicaaas en el B. O 
déla provincia n.° 44 de fecha 
24 de abril de 1945, y a los eco- 
nóraico.s Administrativos del ci 
tado Ayuntathiento, que tanto 
est.>s como los facultativos po 
drán ser examinados, todos o§ 
días hábiles desde la inserción 
del anuncio en el B. O. de la 
provincia hasta la hora de las 
subastas.

Ventrosa 4 de Octubre de 1950 
El Alcalde,
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' ANUNCIO 
1182

El día 30 del corriente y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Secretaría de e.:te 
Ayuntamiento, la subasta dé los 
paseos uel monte denominado 
«Valdcraer» de este término mu
nicipal ÿ propiedad de la Jefatura 
de Montes, confo me a la Orden 
publicada en el B. O. de la pro 
vincial n.® 88 de 17 de Septiembre 
último; dichos pastos son actos 
para 22 cabríos y 2^6 lanaces, 
previa tasación de 1496 pts y una 
indemnización de 66 95 Pesetas.

Los licitadores que deseen op
tar a la raism'a; presentarán sus 
solicitudes, debidamente rei te- 
gradas con arreglo a la Ley v en 
pliego cerrado,' siendo adjudica 
do al mejor postor presentado, y 
siendo de cuenta del adjudicata
rio, el anuncio de subastas, in
demnizaciones y cuantos gastos 
hayan sido ocasionados en la 
celebiación de la subasta.

Si por falta de licitadores, 
quedase desierta ésta, el Ayun

tamiento se reservará derecho de 
tanteo que le otorgan dichas dis 
posiciones, por el precio señala
do, sin nueva publicación.

Bergasillas a 10 de octubre de 
1,950

El Alcalde
1301

ANUNCIO .
1193

El día 29 del actual a las once 
de la mañana y por intervalo de 
media hora tendrá lugar ía su
basta de aprovechamientos fores 
talés que seguidamente sé expre 
san en la sala de actos de este 
Ayuntamiento, con sujección a 
las condiciones establecidas por 
la Dirección General de Montes 
y las económico administrativas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
celebrándosen por el orden que 
se inserta.

76, m.3. de brezo en Monte 
Grande, .grupo 3? tasación mí 
nima pesetas 973 máxima 1064 
indemnización 59 31,

Pastos monte Mayor tasación 
pesetas 2 8.112 indemnización 
527‘75.

21.647 m.3. madera, 24T118 
leña gruesa, y 131 de i;amaje, tn 
414 hayas, en monte San Quiiez, 
pertenecen al grupo 3." y Ubres 
de traviesas, tasación mínima, 
pesetas 2 2 . 7 4 5 ‘ 3 1, máxima, 
26 049.76 indemnizaciones Pese 
tas 690.
Ojacastro 11 de Octubre de 1950

El Alcalde
1308

ANUNCIO

1234

)E'l día 28 del próximo mes die 
ootubiM, tendirá lugar em ha Casa 
Consístoriail de este Ayumtamk-nto, 
lias suibaMas de prod'uotos foresta
les s i gu item tes :•

1 .“.—'Monte «CoTra'les de Za- 
mbqueríia».—Seisemte' hayas madier 
irahk-is que cubican 86’555 metros 
de madera, tasadas em 25.097’25 
ptas. máximo y 22.650’72 ptas. 
míimiimo.

2 .“.—Cuiarentia y cimeo huyáis 
maderables quo cubicad 155,036 
metros de madiara, tasados en ptas- 

' 56.887’92 máximo y 51.924’13 ptas. 
mím-iiinio- ' "

3 .“»—Clin cuente hayas madera- 
blteis que cubHieain 130,810 metros 
d|e mad 'ra, tasadas en 40.799’63 
ptas. máximo y 37.539’84 ptas. 
mímiiimo.

4 .“.—Monte «Dehesé' T^iballa».— 
• 190 iqebros cúbicos de kiña gruesa 

y 88 m. c. de teña de ramaje por 
corta a mata rasa,' de*! robledal dm 
dicho monte tasados en •17-428’00 
ptas. máximo y 15.074’00 ptas. 
minim-

5-‘‘-—íMonto «Dehesa Anguia».— . 
Cimcuenta hayas maderables que 
oubictóm 78.191 metros, tasadas en 
20.457’26 ptas. máximo y 18.712’38 
mímimo.

6 .®.—'Monte «Corrales dm Zamau 
quería».—Cien metros cúbicos de 
piedra di? jar-so, tasados en 120 ptas. 
(Esta adjudicación y explotación se 
hace por um período de oimeo. años 
con igual aprovechamiento y- ta
sación-

7 .*.'—1.240 hectáreas de terreno 
para pastos de 4 7 7 lanares, 13 5 00«- 
bríos, n6 vaounots, 76 mayomts v 
65 de cerda, tasados en 15^410 ptas. 

8 .“.—Monte «Dehesa' de Angula» 
—20 hcctártcas de terreno paira' pas

tos de 714 lámares y 17 vacumos, 
tasados en 6.256 ptas.

Los aprovechaimlientos i.*, 2.*, 
3-’ y 5-Ó corresponden al grupo i.’ 
dm La norma i.‘ de la Ordmn de 13 
de agosto de 1949, y cfli 4-'’'al gru-

Los adjudicatarios quedan obli
gados al pago de las indemni zacio- 
més ai ipersoñal facuLtativo dm Mon* 
tes, a loe gastos y costas de la su
basta y all reintegro de là misma 
y exptdiiente, así como a satisfa
cer el impuesto de Dereohss Rioa- 
1ms.

Las subastas darán principio a 
las once horas de la mañana y se 
cel'Jbrarán oon' intérvalos re media 
hora por él orden estabLecidC', der 
hiendo presentarse las proposicio
nes eh pliego Cerrado reintegrado 
con arreglo a la Ley del Timbre 
y acompañando al mlismo^el 5% 
dol tipo de tasación máximo., y el 
Certificado profesionaH y Hoja de 
compras respectivos.

Las subastas se sujetarán a las 
normas de la Orden Ministerial de 
13 da agosto de 1949, a las oondi- 

'cioniés facultátiva's del Distrito' fo
restal de la provincia y al pliego 
de las . œonômico - administrativas 
fijadas por mi Ayuntamiento y que 
se haillam de; manifiesto' en la Se- 
cretarla del mismo-

Los aprovechamientos mi^dera- 
bllés están sujetos a la entrega' de 
traviesas.

De quedar desierta alguna do lás 
suibastas, s» celebrará nuevam’í'nte 
en idénticas condiciones, él día to 
del prósimo mee de, Noviembre.

Valgiafíón, 30 de septiembre d* 
’950-

, El Alcalde, . 
. ■ ♦
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Escuela del Magisterio
Premio «Leopoldo Elias»

ANUNCIO
lili

De conformidad con los Esta
tutos de esta Fundación, fecha 
10 de Julio de 1930, se abre con
curso para la adjudicación de la 
cantidad destinada aU pago del 
importe total de los títulos de 
Maestro

Podrán tom-r parte en el con
curso, cuantos alumnos, sin ex
cepción, ac editen previamente 
haber aprobado en esta Escuela 
del Magisterio, por enseñanza 
oficial o no oficial en los cursos 
de 1947 48 1948 49 1949 50, los , 
estudios correspondientes al 

' grado'mcncionado.
Las instancias acompañauas . 

de cuantos documentos y ante
cedentes, se juzguen ^precisos, i-e 
formularán ant? el Director de 
la Escuela, pre^'isamente desde 
el día 1 de octubre, hastá las 13 
horas del día 15 de noviembre 
próximo.

Sobre las circunstancias de 
preferencia 5^ demás detalles se 
facilitarán cuantos informes se 
deseen en la Secretaría del Cen
tro.

Lo que de Orden del Patrona
to, se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos.

Logroño 1 de octubre de 1950.
El Secretario, ’
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